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Avenida 9 de junio, 2 
28981 Parla (Madrid) 
Tel.: 91 191 30 00 

DOCUMENTO DE LICITACIÓN PARA CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO 01/2019 

PARA EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE ARCHIVO, DE 

BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO, CORRESPONDIENTE 

AL LOTE 2 MUEBLE DE OFICINA GENERAL, DESTINADO AL CSM ADSCRITO AL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA. 

 

A)  IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO BASADO 

  

Unidad proponente 
(Ministerio, 
Consejería, etc.) 

HOSPTITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA 

Nº Expediente CB SUM 10-2025 AM 1-2019 

Objeto  del contrato 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA EL CENTRO DE 
SALUD MENTAL ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
CRISTINA 

LOTE 2 MUEBLE DE OFICINA GENERAL 

ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN 

OFICINA CONTABLE:           A13013760 

ORGANO GESTOR:              A13003096 

UNIDAD TRAMITADORA:   A13013760 

 

 

B) ORGANISMO DESTINATARIO, RESPONSABLE DEL CONTRATO Y PERSONA DE 

CONTACTO 
 

Organismo 
Destinatario 

HOSPTITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA 

Responsable del 
contrato 

Cargo/Nombre 
y apellidos 

Jefe de Sección del Servicio de Compras y Logística 

Persona de 
contacto 

Nombre y 
apellidos 

María Yolanda Martín López 

Correo 
electrónico 

mymartinl@salud.madrid.org 

Teléfono 91 191 3380 / 626 509 416 
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Ref: 47/195911.9/25

 

Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 

acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría acceder al original 
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28981 Parla (Madrid) 
Tel.: 91 191 30 00 

C) PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  
 

Presupuesto sin I.I. IVA/IGIC/IPSI Presupuesto Total con I.I 

60.833,70€  12.657,14€ 72.929,24€ 

CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA)   NO  

 

D) JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO A CELEBRAR 

Está en proceso de construcción un nuevo edificio, que albergara en la planta baja un nuevo centro 

de atención primaria y en la primera planta el Centro de Salud Mental de Parla, adscrito a esta 

Gerencia. Se prevé su entrada en funcionamiento para el último trimestre del presente año. 

La construcción de esta nueva ubicación para Centro de Salud Mental permitirá ampliar y mejorar 

la prestación sanitaria prestada a la población en el ámbito de la salud mental. 

 

De acuerdo con las necesidades asistenciales, se ha planificado la dotación y montaje del mobiliario 

de las consultas y otros espacios del Centro de Salud Mental. La licitación de este expediente de 

contratación tiene como objetivo cubrir estas necesidades de mobiliario.  

 

Dado que se encuentra en vigor el A.M. 1/2019 para el suministro de mobiliario de despacho y 

complementario, de archivo, de bibliotecas, mamparas, clínico y geriátrico, y de laboratorio 

promovido por la DGRCC dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública y, que la 

Comunidad de Madrid se ha adherido a dicho acuerdo marco, consideramos necesaria y justificada 

la compra de este mobiliario a través de este procedimiento de licitaciones, mediante un contrato 

derivado de este expediente, siguiendo las normas y plazos establecidos. 

 

E) BIENES OBJETO DEL SUMINISTRO 

Los bienes objeto de este contrato corresponden al lote 2 del Acuerdo Marco 1/2019.  

 

A continuación, se detallan los diversos artículos a suministrar, las categorías en las que se 
encuadran y el número de unidades que se precisa adquirir: 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//
ge

st
io

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

ri
d/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
1
0
1
8
3
3
6
8
3
2
8
8
7
9
9
3
2
6
9
3
1
6



 

  

3/23 

 

Avenida 9 de junio, 2 
28981 Parla (Madrid) 
Tel.: 91 191 30 00 

Nº 
Artículo 

Clave-
Código 

Categoría Descripción corta Unidades 

1 01.02.03.00 Otras mesas de oficina 
autónomas 

Mesa despacho 160x80 47 

2 01.02.07.00 Otros bloques de cajones Cajonera 3 cajones 46 

3 01.02.03.00 Otras mesas de oficina 
autónomas 

Mesa auxiliar impresora 
100x60 

42 

4 01.02.10.00 Mesas de reuniones Mesa trabajo redonda 
100cms diámetro. Peana 
metálica 

2 

5 01.02.18.00 Otros armarios modulares Armario / estantería. Altura 
196. Estantes + puertas bajas 

56 

6 01.02.13.00 Mesas polivalentes Mesa trabajo para pacientes. 
140x80. 4 patas metálicas 

8 

7 01.02.10.00 Mesas de reuniones Mesa juntas 200x100cms. 2 
peanas metálicas 

1 

8 01.02.13.00 Mesas polivalentes Mesa office 160x80. 4 patas 
metálicas 

3 

9 01.02.12.00 Mesas de centro y rincón Mesa baja (sofá) 1 

10 01.02.14.00 Mostradores Mostrador recto 140cms 
ancho 

1 

11 01.02.13.00 Mesas polivalentes Mesa para niños 3 

12 01.02.16.00 Otros armarios Estantería infantil 6 

13 01.02.02.00 Mesas de oficina autónomas 
estructura metálica 

Mesa tablero abatible 
140x70 

1 

14 01.02.08.00 Silla de trabajo de oficina Sillón ruedas y reposabrazos 47 

15 01.02.09.00 Sillas para visitas o reuniones Sillas confidente 86 

16 01.02.09.00 Sillas para visitas o reuniones Sillas para mesa trabajo 
redonda 

8 
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17 01.02.09.00 Sillas para visitas o reuniones Sillas con soporte para 
escribir 

44 

18 01.02.09.00 Sillas para visitas o reuniones Sillas apilables salas grupos 88 

19 01.02.09.00 Sillas para visitas o reuniones Sillas office 10 

20 01.02.08.00 Silla de trabajo de oficina Sillón ruedas y reposabrazos 
para mostrador 

3 

21 01.02.09.00 Sillas para visitas o reuniones Sillas para niños 12 

 

Las categorías correspondientes a “Mesas de oficina autónomas con estructura metálica”, 

“Boques de cajones de metal” y “Sillas de trabajo de oficina” han sido valoradas en el Acuerdo 

Marco, y las empresas solo podrán ofertar las series o programas con las que se presentaron al 
Acuerdo Marco, no pudiendo ofertar otras distintas, salvo que se haya autorizado la 
actualización de alguna serie o programa de los presentados. 

 

Especificaciones técnicas. 

El mobiliario suministrado deberá cumplir, como mínimo, las siguientes características técnicas: 

ARTICULO N.º 1. _01.02.03.00_ OTRAS MESAS DE OFICINA AUTÓNOMAS  

MESA DE DESPACHO 160X80CMS 

· Tapa de mesa:  

o Tablero melaminado de al menos 25mm, canteado en ABS de 2mm.  

o Tablero de densidad mínima de 630kg/m3. 

· Estructura: 

o Patas de perfil de acero laminado en caliente y decapado. En forma de “T” 

invertida. 

o Columna central hueca desmontable para electrificación, con tapa metálica. 

Incluye canaleta de electrificación horizontal. 

· Medidas aproximadas de 1600x800x740mm  

ARTICULO N.º 2. _ 01.02.07.00_ OTROS BLOQUES DE CAJONES  

CAJONERA 3 CAJONES 

· Materiales: 

o Tablero melaminado de 19mm, canteado en ABS. 

o Tablero de partículas de madera de formación en tres capas, aglomerado con 

resinas sintéticas mediante prensado plano a alta temperatura y lijado.  

o Densidad 630 kg/m recubierto con papel 3 decorativo impregnado de 

melamina. 
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· Cajones: 

o Cajón monoblock metálico de gran resistencia con sistema de cierre integrado. 

o Guías telescópicas de rodamiento de rodillo fabricadas en acero, con extracción 

parcial del cajón. 

· Tiradores: 

o Tiradores ergonómicos. Modelos de superficie fabricados en inyección de 

Zamak (aleación de zinc, aluminio, magnesio y cobre) acabado aluminizado. 

· Ruedas y patas: Ruedas de PVC silenciosas de seguridad Ø65mm. 

· Trasera: Trasera vista fabricada en melamina de 19mm.  

· Medidas aproximadas: 600x450x600mm. 

 

 

ARTICULO N.º 3. _ 01.02.03.00_ OTRAS MESAS DE OFICINA AUTÓNOMAS 

ALA DE MESA AUXILIAR IMPRESORA 100X60 

· Tapa de mesa:  

o Tablero melaminado de al menos 25mm, canteado en ABS de 2mm.  

o Tablero de densidad mínima de 630kg/m3. 

· Estructura: 

o Patas de perfil de acero laminado en caliente y decapado. En forma de “T” 

invertida. 

o Columna central hueca desmontable para electrificación, con tapa metálica. 

Incluye canaleta de electrificación horizontal. 

· Medidas aproximadas de 1600x800x740mm. 

 

ARTICULO N.º 4. _01.02.10.00_ MESA DE REUNIONES 

MESA TRABAJO REDONDA 100CMS DIÁMETRO. PEANA METÁLICA 

· Tapa de mesa:  

o Tablero melaminado de al menos 25mm, canteado en ABS de 2mm. 

o Tablero de densidad mínima de 630kg/m3. 

· Estructura: 

o Columna de tubo de Ø90mm, de 2mm de espesor. 

o Base inferior redonda de Ø600 en chapa de 8mm, atornillada a la columna. 

o Placa superior de 400x400mm. en chapa de 6mm, soldada a la columna. 

o Fieltro inferior para apoyo a suelo. 

· Medidas aproximadas: Ø1000mm. Altura 750mm. 
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ARTICULO N.º 5.  01.02.18.00 OTROS ARMARIOS MODULARES 

ARMARIO / ESTANTERIA. ALTURA 196CMS. ESTANTES + PUERTAS BAJAS 

· Cuerpo de armario: Tablero melaminado de 19mm, canteado en PVC 1mm. 

· Puertas melanina: 

o Bisagra apertura 110º con cazoleta Ø35. 

o Tirador de 96mm, fabricado en zamak. 

o Cerradura con sistema de cierre mediante falleba. 

o Canteadas en PVC 2mm. 

· Estantes: 

o Estantes de 25mm, con cantos de PVC 1mm. 

o Soportes estantes casquillo Ø20mm.  

o Regulables cada 32mm. 

· Trasera: 

o Fabricada en melamina de 8mm, Embutida. 

· Medidas aproximadas: 1950x900x420mm. 

 

ARTICULO N.º 6.  01.02.13.00   MESAS POLIVALENTES 

MESA TRABAJO PARA PACIENTES. 140X80CMS. 4 PATAS METÁLICAS. ESQUINAS 

REDONDEADAS.  

· Mesa operativa con patas de Inyección de aluminio macizo acabado en pintura epoxi. 

· Marco de acero laminado en caliente con una sección de 50x40mm y 2 mm de espesor, 

con sistema de montaje rápido. 

· Superficie de Melamina de 25mm con canteado en PVC de 2mm libre de formaldehido, 

con esquinas redondeadas. 

· Cantos de 2mm de espesor, aplicado con cola termofusible y redondeado a R =2mm. 

·  Niveladores en PP con soleta antideslizante. 

 

Certificados: 

o EN ISO 14006:2011. Sistemas de gestión ambiental. Directrices para incorporar el 

ecodiseño o posterior. 

o UNE: EN 527-1:2011. Mobiliario de oficina. Mesas de trabajo. Parte 1: Dimensiones. 

o UNE: EN 527-2:2017. Mobiliario de oficina. Mesas de trabajo. Parte 2: Requisitos de 

seguridad, resistencia y durabilidad. 

o UNE: EN 15372:17. Mobiliario. Resistencia, durabilidad y seguridad. Requisitos para 

mesas de uso doméstico. 
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ARTICULO N.º 7.  01.02.10.00.  MESAS DE REUNIONES. 

MESA DE JUNTAS 200X100CMS. 2 PEANAS METÁLICAS.  

· Tapa de mesa:  

o Tablero melaminado de al menos 25mm, canteado en ABS de 2mm.  

o Tablero de densidad mínima de 630kg/m3. OVALADA. 

· Estructura: 

o 2 Columnas de tubo de Ø90mm, de 2 mm de espesor. 

o Bases inferiores redondas de Ø600 en chapa de 8 mm atornillada a la columna. 

o Placa superior de 400x400mm, en chapa de 6mm. soldada a la columna. 

o Fieltro inferior para apoyo a suelo. 

· Medidas aproximadas: 2000x1000mm. Altura 750mm. 

 

ARTICULO N.º 8.  01.02.13.00 MESAS POLIVALENTES 

MESA DE OFFICE 160X80CMS. 4 PATAS METÁLICAS  

· Mesa operativa con patas de Inyección de aluminio macizo acabado en pintura epoxi. 

· Marco de acero laminado en caliente con una sección de 50x40 mm y 2 mm de espesor, 

con sistema de montaje rápido. 

· Superficie de Melamina de 25 mm con canteado en PVC de 2 mm libre de formaldehido, 

con esquinas redondeadas. 

· Cantos de 2 mm de espesor, aplicado con cola termofusible y redondeado a R =2 mm. 

· Niveladores en PP con soleta antideslizante. 

Certificados: 

o EN ISO 14006:2011. Sistemas de gestión ambiental. Directrices para incorporar el 

ecodiseño o posterior. 

o UNE: EN 527-1:2011. Mobiliario de oficina. Mesas de trabajo. Parte 1: Dimensiones. 

o UNE: EN 527-2:2017. Mobiliario de oficina. Mesas de trabajo. Parte 2: Requisitos de 

seguridad, resistencia y durabilidad. 

o UNE: EN 15372:17. Mobiliario. Resistencia, durabilidad y seguridad. Requisitos para 

mesas de uso doméstico. 

ARTICULO N. º9.  01.02.12.00   MESAS DE CENTRO Y RINCÓN. 

MESA BAJA (SOFÁ) 

· Estructura: formada por perfiles de aluminio extruido acabados con pintura epoxi. 

· Patas:  

o Aluminio inyectado con forma piramidal, en acabado blanco, aluminizado y 

negro con pintura epoxi. 

o Nivelador de PP con soleta antideslizante. 

o Escuadras de unión de aluminio inyectado, en acabado blanco y negro con 

pintura epoxi. 
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· Tablero melamina 19mm.  

· Medidas aproximadas: 1000x600x300mm. 

 

ARTICULO N. º10.  01.02.14.00 MOSTRADORES. 

MOSTRADOR RECTO 140CMS ANCHO 

· Mostrador fabricado en tablero melaminizado con cantos en ABS.  

· Encimera, patas y frentes con un espesor de 19 mm Frente de mostrador de una pieza 

con zócalo independiente. 

· Embellecedor superior fabricado en chapa de 2 mm separada 40 mm del frente de 

mostrador.  

· Mesa de trabajo incluida. Módulo esquina independiente.  

· Dimensiones aproximadas: Altura total: 1050 mm (+ 40 mm chapa decorativa) Fondo 

mostrador alto: 620 mm, Fondo mostrador bajo: 820 mm, Altura mesa de trabajo: 755 

mm, Ancho 1400mm. 

 

ARTICULO N. º11.  01.02.13.00 MESAS POLIVALENTES 

MESA INFANTIL 

· Tablero: Fabricado en compacto fenólico de 13mm. Redondo sin esquinas.  

· Estructura: Metálica pintada epoxi.  

· Medidas aproximadas: Diámetro de 920mm. Altura 460mm. 

 

ARTICULO N. º12.  01.02.16.00 OTROS ARMARIOS 

ESTANTERÍA INFANTIL 

· Armarios fabricados en tablero melaminizado de 19 mm, canteado en PVC y trasera de 

8 mm.  

· Patas de PVC de 30 mm, de altura con nivelador.  

· Puertas enrasadas de melamina de 19 mm, canteadas en PVC.  

· Tiradores de Zamak de color Blanco (opcional en otros colores). 

· Bisagras superacodadas antiatrapamiento, cerradura opcional.  

 

ARTÍCULO Nº 13. _01.02.02.00.  MESAS DE OFICINA AUTÓNOMAS ESTRUCTURA METÁLICA 

MESA DE OFICINA CON TABLERO ABATIBLE. MEDIDAS 140X70CMS 

· Superficie de Melamina de 25 mm con canto de PVC y goma amortiguante.  

· Tablero Abatible con Sistema de bloqueo/desbloqueo Ménsula de inyección de aluminio 

recubiertos con pintura epoxi. 

· Codo de unión de columnas y largueros en aluminio inyectado.  

· Embellecedor protector de Polipropileno. Larguero retranqueado de aluminio extruido 

de 73x70 cm. y e=2 mm con tope para apoyo de seguridad del tablero. 
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· Columna de aluminio extruido de Ø60 mm recubiertos con pintura epoxi y electropulido 

con acabado pulido.  

· Pies de inyección de aluminio recubiertos con pintura epoxi y acabado en aluminio 

pulido. 

· Protección de apilamiento en pies. 

· Ruedas negras de 65 mm de diámetro. 2 con freno y 2 sin freno.  

· Medias aproximadas: 1400x700x740 cms 

 

ARTÍCULO Nº14_  01.02.08.00 SILLA DE TRABAJO DE OFICINA 

SILLÓN RUEDAS Y REPOSABRAZOS 

· Asiento: 

o Interior fabricado mediante madera de haya contrachapada (MQ cert. 07-175), 

recubierta de espuma ignífuga de al menos 40kg/m3. 

o Borde curvo para facilitar la circulación. 

· Respaldo: 

o Respaldo de malla técnica.  

o Regulable en altura.  

o Con regulación lumbar independiente ajustable en altura y profundidad.  

o Base de 5 radios de poliamida. Reforzada con Fibra de Vidrio.  

· Medidas aproximadas:  

 
ARTÍCULO Nº15_  01.02.09.00 SILLAS PARA VISITAS O REUNIONES 

SILLAS CONFIDENTE 

· Carcasa de polipropileno (P.P) + 30% F.V. de 5 mm de espesor con fibra de vidrio. 

· Modelo sin y con brazos con reposabrazos de polipropileno (P.P). 

· Estructura inferior: Pletinas de tubo de acero oval de 24 x 12 mm y espesor de 1,5 mm 

Carcasa inferior de polipropileno de recubrimiento de la estructura. 

· Estructura fabricada con tubo cilíndrico de Acero laminado en caliente de Ø16mm y e=2 

mm con recubrimiento de pintura epoxi de 90 micras de espesor. 

· Conteras en acabado negro con fieltro. 

· Medidas aproximadas:  

o Altura Total: de 813 mm 
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o Anchura Total: de 517 mm  

o Profundidad total: de 540 mm 

 

ARTÍCULO Nº16_  01.02.09.00 SILLAS PARA VISITAS O REUNIONES 

SILLAS PARA MESA DE TRABAJO REDONDA 

· Carcasa de polipropileno (P.P) + 30% F.V. de 5 mm de espesor con fibra de vidrio. 

· Modelo sin y con brazos con reposabrazos de polipropileno (P.P). 

· Estructura inferior: Pletinas de tubo de acero oval de 24 x 12 mm y espesor de 1,5 mm. 

Carcasa inferior de polipropileno de recubrimiento de la estructura. 

· Estructura fabricada con tubo cilíndrico de Acero laminado en caliente de Ø16mm y e=2 

mm con recubrimiento de pintura epoxi de 90 micras de espesor. 

· Conteras en acabado negro con fieltro. 

· Medidas aproximadas:  

o Altura Total: de 813 mm 

o Anchura Total: de 517 mm  

o Profundidad total: de 540 mm 

 

ARTÍCULO Nº17_  01.02.09.00 SILLAS PARA VISITAS O REUNIONES 

SILLA CON SOPORTE PARA ESCRIBIR 

· Carcasa de polipropileno (P.P) + 30% F.V. de 5 mm de espesor con fibra de vidrio. 

· Modelo sin y con brazos con reposabrazos de polipropileno (P.P). 

· Estructura inferior: Pletinas de tubo de acero oval de 24 x 12 mm y espesor de 1,5 mm. 

Carcasa inferior de polipropileno de recubrimiento de la estructura. 

· Estructura fabricada con tubo cilíndrico de Acero laminado en caliente de Ø16mm y e=2 

mm con recubrimiento de pintura epoxi de 90 micras de espesor. 

· Conteras en acabado negro con fieltro. 

· Medidas aproximadas:  

o Altura Total: de 813 mm 

o Anchura Total: de 517 mm  

o Profundidad total: de 540 mm 

· Incluye pala de escritura en material fenólico 13mm. 

 

 

ARTÍCULO Nº18_  01.02.09.00 SILLAS PARA VISITAS O REUNIONES 

SILLAS APILABLES SALAS GRUPOS 

· Carcasa de polipropileno (P.P) + 30% F.V. de 5 mm de espesor con fibra de vidrio. 

· Modelo sin y con brazos con reposabrazos de polipropileno (P.P). 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//
ge

st
io

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

ri
d/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
1
0
1
8
3
3
6
8
3
2
8
8
7
9
9
3
2
6
9
3
1
6



 

  

11/23 

 

Avenida 9 de junio, 2 
28981 Parla (Madrid) 
Tel.: 91 191 30 00 

· Estructura inferior: Pletinas de tubo de acero oval de 24 x 12 mm y espesor de 1,5 mm. 

Carcasa inferior de polipropileno de recubrimiento de la estructura. 

· Estructura fabricada con tubo cilíndrico de Acero laminado en caliente de Ø16mm y e=2 

mm con recubrimiento de pintura epoxi de 90 micras de espesor. 

· Conteras en acabado negro con fieltro. 

· Medidas aproximadas:  

o Altura Total: de 813 mm 

o Anchura Total: de 517 mm  

o Profundidad total: de 540 mm 

 

ARTÍCULO Nº19_  01.02.09.00 SILLAS PARA VISITAS O REUNIONES 

SILLAS OFFICE 

· Carcasa de polipropileno (P.P) + 30% F.V. de 5 mm de espesor con fibra de vidrio. 

· Modelo sin y con brazos con reposabrazos de polipropileno (P.P). 

· Estructura inferior: Pletinas de tubo de acero oval de 24 x 12 mm y espesor de 1,5 mm. 

Carcasa inferior de polipropileno de recubrimiento de la estructura. 

· Estructura fabricada con tubo cilíndrico de Acero laminado en caliente de Ø16mm y e=2 

mm con recubrimiento de pintura epoxi de 90 micras de espesor. 

· Conteras en acabado negro con fieltro. 

· Medidas aproximadas:  

o Altura Total: de 813 mm  

o Anchura Total: de 517 mm  

o Profundidad total: de 540 mm 

 

ARTÍCULO Nº20_  01.02.08.00 SILLA DE TRABAJO DE OFICINA 

SILLÓN RUEDAS Y REPOSABRAZOS PARA MOSTRADOR 

· Asiento: 

o Interior fabricado mediante madera de haya contrachapada (MQ cert. 07-

175), recubierta de espuma ignífuga de al menos 40kg/m3. 

o Borde curvo para facilitar la circulación. 

· Respaldo: 

o Respaldo de malla técnica.  

o Regulable en altura.  

o Con regulación lumbar independiente ajustable en altura y profundidad.  

o Base de 5 radios de poliamida. Reforzada con Fibra de Vidrio.  

· Medidas aproximadas:  
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ARTÍCULO Nº21_  01.02.09.00 SILLAS PARA VISITAS O REUNIONES 

SILLAS PARA NIÑOS 

· Carcasa de polipropileno de una pieza formando el asiento y el respaldo.  

· Diseño ergonómico y flexible con refuerzo en la parte central. Textura antideslizante. 

· Estructura metálica soldada fabricada en tubo de Ø20 x 1,5 mm. con acabado de pintura 

epoxi.  

· Pies de PVC antideslizantes. Apilable. Disponible en todas las tallas (T1 - T6). 

· Altura: 380mm 

 

 
Las medidas que se recogen en este documento de licitación deben considerarse siempre como 
aproximadas, se admitirán variaciones de hasta un ±20 cm de las medidas indicadas en la 
descripción, salvo aquellas que se maticen de forma expresa (máximo, mínimo, al menos, etc). 
Los productos ofertados deben incorporar una etiqueta de identificación que sea duradera y 
fácilmente legible, situada en lugar accesible pero no visible en condiciones normales de 
utilización. En dicha etiqueta se especificará el nombre o razón social del fabricante y del 
oferente en caso de no coincidencia. 

Las referencias que pudiera contener alguna de las especificaciones técnicas que se establecen 
en este documento, relacionadas con una norma de estandarización, una fabricación, una 
procedencia determinada o un procedimiento concreto, una marca, una patente o un tipo, un 
origen o una producción determinados, deben entenderse hechas también a las equivalentes. 

 

F) PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO BASADO 

 

El sistema de determinación del precio del contrato basado es “a tanto alzado”. Esto es, por la 
totalidad de los suministros solicitados. No obstante, deberá indicar en su oferta el importe 
unitario ofertado por cada producto, no pudiendo superar el importe máximo indicado. 
 
El valor estimado del contrato basado es de SESENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 
SETENTA (60.833,70€) por lo que no está sujeto a regulación armonizada. 
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En el presupuesto máximo de licitación de este contrato basado, impuestos excluidos, están 
incluidos, además del suministro de los bienes objeto del contrato, todos los gastos de 
transporte para la entrega de los bienes en el lugar designado por la Administración en el 
territorio nacional, el desembalaje, el montaje, la retirada y el reciclaje de los embalajes 
correspondientes, la instalación, así como las pruebas necesarias para comprobar su correcto 
uso. 

El gasto derivado de la adjudicación impuestos incluidos del contrato de imputará a la aplicación 
presupuestaria 62500 del presupuesto de gastos del 2025. 

 

Anualidad Base Imponible 
Importe IVA 

(21%) 
Importe Total 

(IVA Inc.) 

2025 60.833,70€ 12.657,14€ 72.929,24€ 

Siendo el detalle de los precios unitarios por artículo tal y como se detalla en el Anexo II de este 
documento. 

 

G)  PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES 

  
La cláusula 8 del PCAP, que rige el AM, establece que los plazos se contarán a partir de la 
fecha de notificación de adjudicación de cada contrato basado.  
 
El plazo de entrega de 15 días hábiles, se contará a partir del día siguiente al de la 
notificación a la empresa de la adjudicación del contrato basado, en días hábiles, de lunes a 
viernes, excluidos los festivos. 

 
 

H) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 

Los bienes objeto de este contrato deberán ser entregados en la siguiente dirección:   

Dependencia: Centro de Salud Mental Hospital Universitario Infanta Cristina. 

· Dirección postal: Calle Planeta Venus, s/n 1ª planta (28983 Parla, Madrid). 

· Persona de contacto: (Nombre y apellidos, teléfono y correo electrónico) María Yolanda 
Martín López, 91 191 3380 / 626 509 416, mymartinl@salud.madrid.org  

· Los bienes a entregar en este centro son los detallados en el apartado E- bienes objeto 
del suministro, del presente documento. 
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En todo caso, el licitador que resulte adjudicatario de este contrato deberá contactar con la 
persona responsable de este contrato (María Yolanda Martín López) con carácter previo a la 
entrega del suministro, para acordar las condiciones de la recepción. En ningún caso podrá 
realizarse la recepción del suministro sin cumplir este requisito. 

Los bienes serán distribuidos e instalados por la empresa adjudicataria en el lugar donde se le 
ordene por el Centro Hospitalario. 

 

I) PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: FORMA, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 

 

Las ofertas se presentarán electrónicamente en la forma, plazo y lugar indicados en el escrito de 
invitación y en este documento. 

Se exige la presentación de ofertas por medios electrónicos en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid (URL https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ) se 
ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe 
utilizarse. 

Los licitadores aportarán sus documentos en formato electrónico, autenticados mediante una 
firma electrónica utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de 

confianza de prestadores de servicios de certificación” establecidos en España, publicada en la 
sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo que no esté vencido, 
suspendido o revocado.  

Para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual la empresa o su 
representante deben estar dados de alta en ese sistema. 

Las ofertas de los licitadores se presentarán en dos sobres electrónicos debidamente firmados 
por representante legal de la empresa con poder suficiente, que deberán contener al menos la 
siguiente documentación: 

 

 Sobre electrónico 1.- Documentación Técnica. 

Se adjuntará la Ficha técnica/documentación de descripción de los productos ofertados, en 
castellano, que acredite el cumplimiento de requisitos técnicos mínimos establecidos en el 
apartado de Especificaciones Técnicas de este documento de licitación. Deberán entregar 
catálogos, fotografías, etc. De los productos ofertados. 

Este archivo electrónico no deberá incluir referencias a la oferta que se ha de presentar en el 
sobre electrónico 2. 
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Sobre electrónico 2.- Documentación relativa a criterios evaluables automáticamente o 
mediante fórmulas. 

 

Se adjuntará la Oferta económica según el determinado en el Anexo I, de este documento de 
licitación, cumplimentado y firmado. 

Cada empresa licitadora solo podrá presentar una única oferta por contrato basado objeto de 
licitación, no admitiéndose variantes. 

El plazo de presentación de ofertas será de 7 días, contándose en días hábiles a partir del día 
siguiente a la fecha de invitación. 

Se invitará a la licitación, a cinco empresas parte del acuerdo marco adjudicatarias del lote 2 
“Mueble de oficina general”: 

· MOMO ART INTERIORISMO SL. 

· UNION 50 S.L 

· DICODE SUMINISTROS, SL 

· U.T.E. VALMAK 

· P. DE LA OLIVA SA 

 

J) CRITERIOS DE VALORACIÓN (HASTA 100 PUNTOS) 

 

El único criterio aplicable será el precio, por lo que el contrato basado se adjudicará a la empresa 
que presente la oferta más económica. 

 

Para la Valoración del precio se utilizará la siguiente fórmula: 

 

  ,  

 
Donde: 

 
- Pi = Puntuación de la oferta a valorar. 
- P = Ponderación del criterio precio. P=100. 
- OB=Oferta más baja (IVA excluido). 
- Oi =Oferta a valorar (IVA excluido). 
- Cuando Oi sea mayor o igual que 2 veces OB, se asignarán 0 puntos 
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CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE O MEDIANTE FORMULA 

N. criterio CRITERIO VALOR PONDERACIÓN 

1  PRECIO (*)   

2    

  TOTAL 100 

(*) Indicar la formula 

 

K) VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Una vez abierto el sobre electrónico nº 1 y determinado si las empresas cumplen o no los 
requisitos técnicos establecidos en el documento de licitación, se procederá a la apertura 
del sobre electrónico nº 2.  

Serán excluidas las ofertas que no cumplan los requerimientos técnicos especificados en 
este documento de licitación, las que excedan del presupuesto base de licitación y aquellas 
otras que incumplan lo establecido en el PCAP que rige el AM 1/2019 o en el presente 
documento. 

 

L) OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS O DESPROPORCIONADAS 

 

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se 
encuentren en los siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación 
en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se 
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando 
sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, 
se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 
10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 
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ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número 
de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres 
ofertas de menor cuantía. 

Si se identificase que alguna proposición puede ser considerada anormalmente baja, se 
procederá como se indica en el artículo 149 de la LCSP (Cláusula 27.5 del PCAP del 
Acuerdo Marco). 

 

 

M) PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Una vez valoradas las proposiciones recibidas y admitidas y seleccionada la oferta más 
económica, o la más ventajosa conforme a los criterios de adjudicación, este organismo 
enviará a la DGRCC, electrónicamente a través de la herramienta informática del sistema 
estatal de contratación centralizada, la propuesta de adjudicación acompañada de la 
documentación que se indica en el apartado 3.1 de las Instrucciones para la licitación. 

La notificación de la adjudicación de los contratos basados se realizará por los respectivos 
órganos de contratación, por los medios que estos tengan establecidos.    

Los contratos basados, una vez adjudicados, se publicarán en el Portal del sistema estatal 
de contratación centralizada. 

N) EJECUCIÓN DEL CONTRATO BASADO 

 

El contrato basado se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, con sujeción a las 
condiciones establecidas en el documento de licitación, en el PCAP y el PPT del AM 1/2019 
y en los términos ofertados por la empresa adjudicataria. 

El órgano de contratación tendrá la prerrogativa de interpretar el contrato basado, resolver 
las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo, aplicar el régimen de penalidades 
establecido en el AM. Asimismo, podrá acordar su resolución y determinará los efectos de 
ésta. 

O) FINANCIACIÓN Y PAGO 

 

El gasto derivado de la adjudicación del contrato, impuestos incluidos, se imputará a la 
aplicación presupuestaria 62500 del presupuesto de gastos de la anualidad 2025. 

Para el abono del suministro, se deberá presentar factura electrónica que se expedirá a nombre 
del Órgano Gestor, Hospital Universitario Infanta Cristina con NIF S2800540C y que incorporará 
los datos y códigos siguientes: 
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Órgano Código / DIR3 Denominación 
NIF S2800540C Hospital Universitario Infanta Cristina 

Oficina 
Contable 

A13013760 Hospital Universitario Infanta Cristina 

Órgano Gestor A13003096 Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) 
Unidad 

Tramitadora 
A13013760 Hospital Universitario Infanta Cristina 

 
El formato de la factura se adecuará a lo regulado en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público 
y en la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y 
funcionales que debe reunir el Punto General de Entrada de facturas electrónicas. Información 
en https://face.gob.es/#/es 

P) PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

El presente contrato basado no implica tratamiento de datos de carácter personal.  

Se prohíbe expresamente el acceso o cualquier otro tratamiento de datos personales por parte 
del personal del contratista. Éste deberá aplicar las medidas técnicas y organizativas necesarias 
para garantizar tal fin.  

Si se produjera una incidencia durante la ejecución del contrato que conlleve un acceso o 
cualquier otro tratamiento accidental o incidental de datos personales, el contratista deberá 
ponerlo en conocimiento del responsable del contrato en el plazo de 72 horas de haberse 
producido o evaluado el alcance y consecuencias, facilitando toda la información. En estos 
supuestos el contratista permitirá y contribuirá a la realización de auditorías, incluidas 
inspecciones por parte del correspondiente responsable del tratamiento o auditor autorizado 
por el mismo.  

En el caso de que por necesidades del contrato fuese preciso que el contratista acceda a datos 
de carácter personal, se formalizará en ese momento el tratamiento mediante un contrato o 
acto jurídico con arreglo a la normativa nacional y de la Unión europea en materia de 
protección de datos personales y categorías de interesados, y las obligaciones y derechos del 
responsable y del encargado de conformidad con el Reglamento General de Protección de 
Datos.  

En todo caso, el contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de 
datos. 
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Q) CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA OFERTA  

 

Las empresas licitadoras al presentar oferta podrán manifestar si existe algún apartado de su 
oferta técnica que deba ser considerada confidencial, en cuyo caso deberán marcar los 
aspectos confidenciales sobre la propia oferta.  

Esta declaración no podrá referirse a la oferta completa, ni a aspectos que figuren en catálogos 
o páginas web accesibles al público y se deberá limitar a aquellos documentos o datos 
presentados por la licitadora cuya difusión a terceros pudiera ser contraria a sus intereses 
comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien 
estuvieran comprendidos en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de datos 
de carácter personal.  

De no realizarse indicación en este sentido, se considerará que ningún documento de la oferta 
técnica reviste dicho carácter. 

 

 

 

 

 

Madrid, a 14 de mayo de 2025. 

LA DIRECTORA GERENTE. 

 

 

 

 

 

FDO. Dª ALMUDENA SANTANO MAGARIÑO 
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ANEXO I – OFERTA ECONÓMICA 

AM 01/2019 - SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE 
ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO  

 

OBJETO DEL CONTRATO BASADO 

 

Unidad proponente (Ministerio, 

Consejería, etc.) 
HOSPTITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA 

Nº Expediente CB SUM 10-2025 AM 1-2019 

Título del contrato 

CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO 01/2019 PARA EL 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE 

ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE 

LABORATORIO, CORRESPONDIENTE AL LOTE 2 MUEBLE DE OFICINA 

GENERAL, DESTINADO AL CSM ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

INFANTA CRISTINA. 

LOTE 2 MUEBLE DE OFICINA GENERAL 

 
 
D/Dª ……………………………………………………….……………, con DNI nº ……………….,  en nombre y 

representación de……………………………………. (indicar nombre de la empresa), con NIF 
…………………………… y domicilio en …………………………………….……….., adjudicataria del Acuerdo 

Marco 01/2019 SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE 
ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO  
 
Invitado/a a participar en la licitación del contrato basado arriba indicado, con fecha  
…………..………, habiendo recibido el documento de licitación y sus anexos, enterado/a de las 

condiciones que regirán su licitación y que constan en el documento de licitación, se 
compromete, en el caso de ser Adjudicatario, a realizar la prestación de suministro descrito en 
dicho documento conforme a sus especificaciones y previsiones, así como a las especificaciones 
y condiciones previstas en el Acuerdo Marco 1/2019 y en los términos recogidos en el archivo 
electrónico nº 1,   
 
Realiza la siguiente oferta económica: 
 
 

 Importe (en euros) 

Importe ofertado (Impuestos Excluidos)  

impuestos indirectos (IVA, IGIC, IPSI)  

Importe total  (impuestos incluidos)  
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Que se desglosa en los siguientes precios unitarios:  
 
 
 

Artículo 

 

Código/Clave 

de categoría  

Referencia 

(*) 

Descripción 

Categoría(*) 

Descripción 

corta 

Nº 

Unidades 

Importe 

unitario 

IVA 

excluido 

Importe 

Total 

IVA 

excluido 

Importe 

IVA 

Importe 

total 

IVA 

incluido 

         

         

         

         

     TOTAL    

(*) Las empresas licitadoras deberán cumplimentar estos apartados con los códigos de 
referencia (12 dígitos) y la descripción de la categoría del artículo, añadiendo, en el caso de 
que la categoría hay sido valorada en el Acuerdo Marco, el nombre de la serie o programa 
que ofertan, tal y como parece en CONECTA-CENTRALIZACIÓN 
 
En el caso de discrepancia entre los precios unitarios ofertados, impuestos excluidos y el precio 
total ofertado, impuestos excluidos, prevalecerán los precios unitarios.  

 
Lugar, fecha y firma del representante de la empresa 
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ANEXO II– PRECIOS UNITARIOS POR ARTÍCULO 

LOTE 
Nº 

ARTICULO 
Código/Clave 
de categoría 

Categoría Descripción corta Unidades 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe 
total IVA 
excluido 

IVA 
Importe  
total IVA 
incluido

2 1 01.02.03.00 
Otras mesas 

de oficina 
autónomas 

Mesa despacho 
160x80 

47 
        

192,40€  
     

9.042,80€  
    1.898,99€  

  
10.941,79€  

2 2 01.02.07.00 
Otros 

bloques de 
cajones 

Cajonera 3 cajones 46 
        

113,75€  
     

5.232,50€  
    1.098,83€      6.331,33€  

2 3 01.02.03.00 
Otras mesas 

de oficina 
autónomas 

Mesa auxiliar 
impresora 100x60 

42 
          

98,25€  
     

4.126,50€  
        

866,57€ 
    4.993,07€  

2 4 01.02.10.00 
Mesas de 
reuniones 

Mesa trabajo 
redonda 100cms 
diametro. Peana 

metálica 

2 
        

203,45€  
         

406,90€  
          

85,45€  
        

492,35€  

2 5 01.02.18.00 
Otros 

armarios 
modulares 

Armario / estanteria. 
Altura 196. Estantes + 

puertas bajas 
56 

        
199,55€  

   
11.174,80€  

    2.346,71€  
  

13.521,51€  

2 6 01.02.13.00 
Mesas 

polivalentes 

Mesa trabajo para 
pacientes. 140x80. 4 

patas metálicas 
8 

        
277,06€  

     
2.216,48€  

        
465,46€ 

    2.681,94€  

2 7 01.02.10.00 
Mesas de 
reuniones 

Mesa juntas 
200x100cms. 2 

peanas metálicas 
1 

        
343,20€  

         
343,20€  

          
72,07€  

        
415,27€  

2 8 01.02.13.00 
Mesas 

polivalentes 
Mesa office 160x80. 4 

patas metálicas 
3 

        
282,67€  

         
848,01€  

        
178,08€ 

    1.026,09€  

2 9 01.02.12.00 
Mesas de 
centro y 
rincón 

Mesa baja (sofa) 1 
        

169,73€  
         

169,73€  
          

35,64€  
        

205,37€  
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2 10 01.02.14.00 Mostradores 
Mostrador recto 

140cms ancho 
1 

        
136,50€  

         
136,50€  

          
28,67€  

        
165,17€  

2 11 01.02.13.00 
Mesas 

polivalentes 
Mesa para niños 3 

        
154,70€  

         
464,10€  

          
97,46€  

        
561,56€  

2 12 01.02.16.00 
Otros 

armarios 
Estantería infantil 6 

        
170,30€  

     
1.021,80€  

        
214,58€ 

    1.236,38€  

2 13 01.02.02.00 

Mesas de 
oficina 

autónomas 
estructura 
metálica 

Mesa tablero abatible 
140x70 

1 
        

253,34€  
         

253,34€  
          

53,20€  
        

306,54€  

2 14 01.02.08.00 
Silla de 

trabajo de 
oficina 

Sillón ruedas y 
reposabrazos 

47 
        

173,26€  
     

8.143,22€  
    1.710,08€      9.853,30€  

2 15 01.02.09.00 
Sillas para 
visitas o 

reuniones 
Sillas confidente 86 

          
61,78€  

     
5.313,08€  

    1.115,75€      6.428,83€  

2 16 01.02.09.00 
Sillas para 
visitas o 

reuniones 

Sillas para mesa 
trabajo redonda 

8 
          

61,78€  
         

494,24€  
        

103,79€ 

        
598,03€  

2 17 01.02.09.00 
Sillas para 
visitas o 

reuniones 

Sillas con soporte 
para escribir 

44 
          

97,97€  
     

4.310,68€  
        

905,24€ 
    5.215,92€  

2 18 01.02.09.00 
Sillas para 
visitas o 

reuniones 

Sillas apilables salas 
grupos 

88 
          

61,78€  
     

5.436,64€  
    1.141,69€      6.578,33€  

2 19 01.02.09.00 
Sillas para 
visitas o 

reuniones 
Sillas office 10 

          
61,78€  

         
617,80€  

        
129,74€ 

        
747,54€  

2 20 01.02.08.00 
Silla de 

trabajo de 
oficina 

Sillón ruedas y 
reposabrazos para 

mostrador 
3 

        
173,26€  

         
519,78€  

        
109,15€ 

        
628,93€  

2 21 01.02.09.00 
Sillas para 
visitas o 

reuniones 
Sillas para niños 12 

          
46,80€  

         
561,60€  

        
117,94€ 

        
679,54€  

 TOTAL 60.833,70€ 12.657,14€ 72.929,24€ 
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